
 

 

 

 
 
Bogotá D.C., diciembre 2024 
 
 
Doctora 
LUZ ANGÉLICA VIZCAÍNO SOLANO 
Secretaria General de Organismo de Control  
Concejo de Bogotá D.C. 
secretariageneral@concejobogota.gov.co 
correspondencia@concejobogota.gov.co 
Calle 36 No. 28A -41  
Ciudad 
 
Asunto: Respuesta a Proposición 1365 de 2024 - Balance de cumplimiento y ejecución 

presupuestal plan distrital de desarrollo “Bogotá Camina Segura”. Radicado SDH 
2024ER338169O1 

 
 
Respetada doctora Vizcaíno, reciba un cordial saludo 
 
En atención a la proposición del asunto, presentada por los Honorables Concejales Andrés 
García Vargas y Julian Felipe Triana, de la bancada Partido Alianza Verde, actuando en 
cumplimiento del Decreto Distrital 438 de 20191, manifestamos de manera atenta a su 
Despacho que esta Entidad en el marco de las funciones definidas en los artículos 58 y 62 
del Acuerdo 257 de 20062, es competente para responder al cuestionario en los siguientes 
términos:   
 

1. Informe el avance físico y presupuestal con corte al 30 de noviembre, 
incluyendo compromisos y giros de cada uno de los objetivos, programas, 
metas estratégicas y metas, establecidos en el Plan de Desarrollo “Bogotá 
Camina Segura” por cada sector y entidad, teniendo en cuenta entidades 
adscritas y vinculadas a cada una de las Secretarías. 

 
Respuesta: 
Para dar respuesta al requerimiento, es importante señalar que el sector Hacienda está 
integrado por la Secretaría Distrital de Hacienda, cabeza del sector, y por las entidades 
adscritas Unidad Administrativa Especial de Catastro Distrital y el Fondo de Prestaciones 
Económicas, Cesantías y Pensiones (FONCEP). Así como, por la entidad vinculada Lotería 
de Bogotá.  
 
De esta manera, se presenta a continuación el avance de las metas establecidas en el Plan 
de Desarrollo Distrital “Bogotá Camina Segura” y de ejecución presupuestal disponible, de 
acuerdo con la fecha solicitada, así: 

 

1 “Por el cual se regula el procedimiento para las relaciones político - normativas con el Concejo de Bogotá, D. C. y se dictan otras disposiciones”. 

2 “Por el cual se dictan normas básicas sobre la estructura, organización y funcionamiento de los organismos y de las entidades de Bogotá, 
Distrito Capital, y se expiden otras disposiciones”. 

dfrodriguez
Sello

WSOTELO
Sello



 

 

 

 
a. Secretaría Distrital de Hacienda 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Cifras en millones de pesos 

No. Proyecto 
Nombre Proyecto de 

Inversión 
Presupuesto 
disponible 

Compromisos 
a 30/11/2024 

% ejec Giros % giros 

SECRETARÍA DISTRITAL DE HACIENDA - PDD BOGOTÁ CAMINA SEGURA 

Objetivo  
Bogotá Confía en su 
gobierno 

21.806 6.430 29,5% 2.080 9,5% 

Programa 

Gestión eficiente de los 
ingresos y gastos 
enfocados en la confianza 
ciudadana 

20.641 5.294 25,6% 2.020 9,8% 

7661_0229 

Implementación de un 
modelo de Arquitectura 
definido para la operación 
del ERP de la Secretaría 
Distrital de Hacienda 
Bogotá 

12.182 0 0% 0 0% 

8003_0105 

Fortalecimiento de la 
capacidad tecnológica de la 
Secretaría Distrital de 
Hacienda Bogotá D.C.  

5.450 3.892 71% 2.020 37% 

7986_0106 
Mejoramiento de los 
Ingresos Tributarios en 
Bogotá  

2.009 1.402 70% 0 0% 

8059_0155 
Recuperación y gestión de 
la cartera morosa de 
Bogotá D.C. 

1.000 0 0% 0 0% 

Programa 

Camino hacia una 
democracia deliberativa 
con un gobierno cercano 
a la gente y con 
participación ciudadana 

1.040 1.029 99% 0 0% 

8067_0188 

Fortalecimiento de la 
experiencia ciudadana con 
los servicios de la 
Secretaría Distrital de 
Hacienda Bogotá D.C. 

1.040 1.029 99% 0 0% 

Recaudar $63,78 billones de

pesos constantes de 2024 en

ingresos tributarios para el

período 2024-2027

$52,49 billones de pesos 

constantes de 2024
15,1 14,2 92,90%

12,50% ND  ND 

1.338.125 1.022.000 76,40%

Alcanzar 78 puntos de

satisfacción de contribuyentes 
67 puntos 68

En desarrollo 

encuesta 2024
ND

72,60%

Sobre Giros

% EJECUCIÓN 

NOV 2024

Alcanzar 14 por ciento de

recuperación de cartera tributaria

del saldo acumulado al año

anterior (que equivale a 5,45

billones de 2024)

10% de la cartera tributaria 

del saldo acumulado del año 

anterior recuperada en 2023 

($1,01 billones)

Realizar el 100% de las acciones

de fortalecimiento tecnológico e

institucional orientados a una

mejor prestación de los servicios

a la ciudadanía

ND 100% 72,60%

NOMBRE META PDD LÍNEA BASE META 2024
AVANCE 

EJECUCIÓN NOV 



 

 

 

 Fuente: Bogdata 

 
b. Unidad Administrativa Especial de Catastro Distrital 

 
 

 

PROYECTO​​ NOMBRE META PDD​​ META PDD​​
PROGRAMADO 

2024

EJECUTADO 

NOV 2024

% EJECUCIÓN

NOV 2024

7775 - Implementación y prestación 

de los servicios de gestión y/u 

operación catastral oficial con fines 

multipropósito en 20 entidades 

territoriales.

Prestar el servicio de gestión 

catastral multipropósito 

(actualización y conservación 

catastral durante 2 años) a 20 

entidades territoriales.

20 3 0 0%

7839 - Fortalecimiento de la 

Infraestructura de Datos Espaciales 

de Bogotá como herramienta para la 

integración de la información de las 

entidades distritales para la toma de 

decisiones.

Fortalecer la infraestructura de 

datos espaciales del Distrito - 

IDECA, como herramienta 

para la integración de la 

información de las entidades 

distritales para la toma de 

decisiones y para la 

generación de valor público.

305 8 10 125%

7840 - Fortalecimiento de la gestión 

catastral con enfoque multipropósito 

en Bogotá D.C.

Realizar la actualización 

catastral de los predios del 

Distrito con enfoque 

multipropósito (urbana - rural).

100% 100% 100% 100%

7841 - Fortalecimiento institucional 

de la UAECD.

Implementar el plan de 

fortalecimiento institucional de 

la UAECD.

95% 95% 100% 100%

7966 - Optimización de la gestión 

catastral mediante la 

interoperabilidad, automatización de 

actividades y captura oportuna de 

cambios en los predios de la ciudad 

de Bogotá, D.C.

Mantener el 100 % del censo 

inmobiliario de Bogotá 

actualizado.

100% 100% 94% 94%

8092 - Fortalecimiento de la 

infraestructura de datos espaciales 

para facilitar la producción, 

integración, explotación de 

información geográfica y catastral 

para potenciar la toma de decisiones 

en Bogotá D.C.

Desarrollar el 100% de las 

acciones para disponer una 

plataforma tecnológica que 

integre la información 

geográfica y catastral de 

Bogotá.

100% 20% 14% 69%

8103 - Fortalecimiento del acceso y 

cobertura de los servicios y trámites 

digitales de la UAECD en Bogotá.

Automatizar 5 trámites 

catastrales.
5 1 1 100%

8099 - Fortalecimiento tecnológico e 

institucional orientado a la mejora en 

la prestación de los servicios a la 

ciudadanía en Bogotá.

Realizar el 100% de las 

acciones de fortalecimiento 

tecnológico e institucional 

orientados a una mejor 

prestación de los servicios a la 

ciudadanía.

100% 100% 81% 81%

Cifras en millones de pesos 

No. Proyecto 
Nombre Proyecto de 

Inversión 
Presupuesto 
disponible 

Compromisos 
a 30/11/2024 

% ejec Giros % giros 

Programa 
Fortalecimiento 
institucional para un 
gobierno confiable 

125 107 85% 60 48% 

8082_0199 
Fortalecimiento Institucional 
de la Secretaría Distrital de 
Hacienda Bogotá D.C. 

125 107 85% 60 48% 

TOTAL INVERSIÓN BOGOTÁ CAMINA 
SEGURA 2024 

21.806 6.430 29,5% 2.080 9,54% 



 

 

 

 
 

               Cifras en millones de pesos 
No. 

Proyecto 
Nombre Proyecto de Inversión 

Presupuesto 
disponible 

Compromisos 
a 30/11/2024 

% ejec Giros % giros 

UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE CATASTRO DISTRITAL - PDD BOGOTÁ CAMINA SEGURA 

Objetivo  Bogotá Confía en su gobierno 28.141 7.818 27,8% 2.868 10,2% 

Programa 
Gobierno abierto, íntegro, 
transparente y corresponsable 

24.037 4.037 16,8% 1.258 5,2% 

20240063 

Fortalecimiento de la 
infraestructura de datos 
espaciales para facilitar la 
producción, integración, 
explotación de información 
geográfica y catastral para 
potenciar la toma de decisiones 
en Bogotá 

1.133 838 74% 536 47% 

20240065 

Optimización de la gestión 
catastral mediante la 
interoperabilidad, automatización 
de actividades y captura 
oportuna de cambios en los 
predios de la ciudad de Bogotá 
D.C 

22.604 2.971 13% 647 3% 

20240068 

Fortalecimiento del acceso y 
cobertura de los servicios y 
trámites digitales de la UAECD 
en Bogotá D.C. 

300 228 76% 75 25% 

Programa  
Fortalecimiento institucional 
para un gobierno confiable 

4.104 3.781 92,0% 1.610 39,0% 

20240001 

Fortalecimiento tecnológico e 
institucional orientado a la 
mejora en la prestación de los 
servicios a la ciudadanía en 
Bogotá D.C 

4.104 3.781 92% 1.610 39% 

TOTAL INVERSIÓN BOGOTÁ CAMINA 
SEGURA 2024 

28.141 7.819 27,80% 2.868 10,19% 

Fuente: Bogdata 

 
 
c. Fondo de Prestaciones Económicas, Cesantías y Pensiones (FONCEP) 

 
 
 
 

PROYECTO​​ NOMBRE META PDD​​ META PDD​​
PROGRAMADO 

2024
EJECUTADO NOV 2024

% EJECUCIÓN

NOV 2024

7529 - Integración de la 

gestión pensional del Distrito 

Bogotá

Implementar la estrategia 

de articulación de la 

gestión pensional del 

Distrito

100% 100% N/A N/A

8030 - Fortalecimiento de la 

gestión de derechos 

prestacionales y de la política 

de atención al pensionado en 

Bogotá D.C.

Cumplir el 100% de la 

estrategia para el 

fortalecimiento de la 

gestión de derechos 

prestacionales y la política 

de atención al pensionado. 

100% 10% $ 707.120.407 2.08%



 

 

 

 
 

       Cifras en millones de pesos 
No. 

Proyecto 
Nombre Proyecto de Inversión 

Presupuesto 
disponible 

Compromisos 
a 30/11/2024 

% ejec Giros % giros 

FONDO DE PRESTACIONES ECONÓMICAS, CESANTÍAS Y PENSIONES - PDD BOGOTÁ CAMINA 
SEGURA 

Objetivo  Bogotá Confía en su gobierno 2.118,1 1.447,7 68,3% 202,9 9,6% 

Programa 
Gestión eficiente de los 
ingresos y gastos enfocados 
en la confianza ciudadana 

2.118,1 1.447,7 68,3% 202,9 9,6% 

20240151 

Fortalecimiento de la gestión de 
derechos prestacionales y de la 
política de atención al 
pensionado en Bogotá D.C. 

2.118,1 1.447,7 68,3% 202,9 9,6% 

TOTAL INVERSIÓN BOGOTÁ CAMINA 
SEGURA 2024 

2.118,1 1.447,7 68,3% 202,9 9,6% 

Fuente: Bogdata 

 
 

d. Lotería de Bogotá. 

 
      

   
Cifras en millones de pesos 

EJECUCIÓN PRESUPUESTAL INVERSIÓN 2024 

PROYECTO 
PRESUPUESTO 

DISPONIBLE 
EJE PTAL % NOV 

2024 
% EJ.GIRO 
NOV 2024 

7536 Implementación Programa 
de Beneficios Económicos 
Periódicos para Colocadores de 
Lotería Bogotá en Bogotá D.C 

$ 84 0% 0% 

 
 
Cabe señalar, que en relación al avance físico, se anexa a esta respuesta el último reporte 
disponible generado en el Sistema de Seguimiento al Plan de Desarrollo Distrital- Segplan 
de la Secretaria Distrital de Planeación quien es la responsable del seguimiento al Plan 
Distrital de Desarrollo 2024-2027. Esta es la fuente de información oficial para el avance en 
metas distritales y su reporte más reciente se encuentra con corte al 30 de septiembre de 
2024, en lo relacionado con la inversión total del Sector Hacienda. (Ver archivo denominado 
“Anexo - Componente_de_gestion_e_inversion_por_sector_Hacienda”) 
 

PROYECTO​​ NOMBRE META PDD​​ META PDD​​
PROGRAMADO 

2024
EJECUTADO NOV 2024

% EJECUCIÓN

NOV 2024

7536 Implementación Programa

de Beneficios Económicos

Periódicos para Colocadores

de Lotería Bogotá en Bogotá

D.C (Fomento al Ahorro –

Anualidad Vitalicia)

Incluir en el Programa de

Beneficios Económicos

Periódicos a colocadores

de Lotería Bogotá

290 40 $ 0 0%



 

 

 

2. Mencione por entidad los inconvenientes técnicos, jurídicos y administrativos 
que vengan afectando la ejecución de los objetivos, programas, metas 
estratégicas y metas del Plan de Desarrollo “Bogotá Camina Segura”  

 
Respuesta: 
Respecto a las dificultades, a continuación se presenta como referente las tres principales 
incluidas en el diagnóstico presentado por el sector en las bases del Plan de Desarrollo en 
lo relacionado con la “Gestión eficiente de los ingresos y gastos enfocados en la confianza 
ciudadana”: 
 

- Niveles de evasión en los principales impuestos de la ciudad (línea base 2023): 
impuesto predial (16%), vehículos (13%) e Impuesto de Industria y Comercio 
(ICA) (20,2%) en la ciudad de Bogotá. Es así, como en el PDD se establecieron 
como metas proyectadas al 2027: impuesto predial (12%), vehículos (10%) e 
Impuesto de Industria y Comercio (ICA) (18,2%). 
 

- Para el cierre de 2023, un total de 1.100.000 contribuyentes conformaban la 
cartera total del Distrito Capital; dicha deuda ascendió a 12,6 billones de pesos, 
de los cuales el 40 % constituyen el capital adeudado, y donde el 46 % 
corresponde a intereses, y el 14 %, a sanciones. 

 
- La gestión eficiente de los ingresos requiere contar con sistemas de información 

automatizados y esquemas de recaudo transaccionales robustos y seguros. Las 
últimas dos administraciones estuvieron trabajando en implementar una solución 
integral que abordara las debilidades tecnológicas y de operación. Dicha 
iniciativa ha enfrentado diversas dificultades técnicas y contractuales que han 
retrasado su implementación para consolidar el firme propósito de dar 
soluciones simples e integrales al ciudadano a fin de cumplir sus obligaciones 
tributarias y recuperar los niveles de confianza en la Administración distrital. 

 
Asimismo, teniendo en cuenta el desborde en gestión de solicitudes ciudadanas radicadas 
en PQRSD y Trámites que traía la Secretaría Distrital de Hacienda (SDH) de años atrás, 
cabe señalar que a enero de 2024, había registradas 27.715 pendientes de respuesta y 
vencidas, de las cuales 21.467 eran PQRSD y 6.248 trámites. El promedio de satisfacción 
del ciudadano no superaba el 50% dado que la oportunidad con que se atendían sus 
respuestas escritas era del 38,8% y los canales no presenciales habilitados no tenían 
vocación resolutiva. Por lo anterior, se diseñó e implementó un plan de choque y 
estabilización con una visión integral que contemplaba acciones simultáneas en diferentes 
frentes de trabajo. Como resultado de estas acciones desplegadas, al 30 de septiembre de 
2024, se gestionaron todos los radicados (PQRSD y trámites vencidos) de la vigencia 2023, 
quedando pendiente únicamente lo que está en términos de Ley para ser atendido. 
 
En el segundo semestre del año, se han presentado dificultades sobre la ejecución de giros 
presupuestales derivada principalmente del proceso de armonización en lo relacionado con 
los nuevos proyectos de inversión, lo cual generó retrasos en la planeación contractual de 
los mismos. Para la vigencia 2025, esta situación no se presentará dado que es una 
contingencia del primer año de administración.  
 



 

 

 

3. ¿Cuáles son los sectores y las entidades, incluyendo adscritas y vinculadas, 
que con corte al 30 de noviembre han mostrado una ejecución presupuestal 
por encima del 90%? ¿Cuáles son las estrategias utilizadas para lograr un 
porcentaje óptimo de ejecución?  

 
Respuesta: 
El sector Mujer y su correspondiente Secretaría es la única entidad que al cierre del mes 
de noviembre de 2024 alcanza unos compromisos presupuestales por encima del 90%. 
 
En cuanto a la estrategia para mejorar la ejecución presupuestal de las entidades, por parte 
de la Secretaría Distrital de Hacienda se hace una presentación de la situación al cierre de 
cada mes que se lleva al Consejo de Gobierno. Igualmente, de manera semanal se publica 
un informe sobre la dinámica de la ejecución de la inversión directa, el cual puede ser 
consultado en la sede electrónica de esta entidad en el siguiente enlace: 
https://www.haciendabogota.gov.co/es/sdh/informe-semanal-de-inversion 
 
Para mayor precisión a su consulta, en el archivo Excel “Anexos proposición 1365”, en la 
hoja “Respuesta 3-4”, se detalla la información de la ejecución presupuestal por 
compromisos y giros de todas las entidades del Presupuesto General del Distrito Capital. 
 

4. ¿Cuáles son los sectores y las entidades, incluyendo adscritas y vinculadas, 
que con corte al 30 de noviembre han mostrado una ejecución presupuestal 
menor al 70% y un porcentaje de giros menor al 60%? ¿Cuáles son las razones 
de dicha ejecución? ¿Cuáles son los proyectos que presentan mayor retraso 
y por qué? ¿Cuáles son los planes de mejora para optimizar los porcentajes 
de ejecución durante el 2025?  

 
Respuesta: 
Como se anotó en el punto anterior, en el archivo Excel “Anexos proposición 1365”, en la 
hoja “Respuesta 3-4”, se detalla la información de la ejecución presupuestal por 
compromisos y giros de todas las entidades del Presupuesto General del Distrito Capital. 
Se observa que todos los sectores cumplen con una ejecución presupuestal igual o mayor 
al 70%.  
 
Respecto a los giros acumulados a noviembre de 2024, las siguientes entidades reflejan 
una ejecución menor al 60%, conforme a su consulta: 

Sector / Entidad 
Giros 

Acumulados 
% 

Giro 

Ambiente 178.098 55% 

0126-01 Secretaría Distrital de Ambiente 93.659 51% 

0203-01 Instituto Distrital de Gestión de Riesgos y Cambio Climático - IDIGER 29.194 60% 

0218-01 Jardín Botánico "José Celestino Mutis" 36.031 69% 

0229-01 Instituto Distrital de Protección y Bienestar Animal - IDPYBA 19.214 53% 

Cultura, Recreación y Deporte 657.227 59% 

0119-01 Secretaría Distrital de Cultura, Recreación y Deporte 159.137 65% 

0211-01 Instituto Distrital de Recreación y Deporte - IDRD 230.791 51% 

0213-01 Instituto Distrital del Patrimonio Cultural - IDPC 27.590 63% 

https://www.haciendabogota.gov.co/es/sdh/informe-semanal-de-inversion


 

 

 

Sector / Entidad 
Giros 

Acumulados 
% 

Giro 

0215-01 Fundación Gilberto Alzate Avendaño 13.831 50% 

0216-01 Orquesta Filarmónica de Bogotá 59.395 81% 

0222-01 Instituto Distrital de las Artes - IDARTES 133.812 63% 

0260-01 Canal Capital 32.670 56% 

Hábitat 3.413.970 43% 

0118-01 Secretaría Distrital del Hábitat 274.291 57% 

0208-01 Caja de Vivienda Popular 50.327 66% 

0228-01 Unidad Administrativa Especial de Servicios Públicos 279.292 51% 

0263-01 Empresa Renovación y Desarrollo Urbano 79.351 11% 

0264-01 Empresa Aguas de Bogotá S.A. 98.830 78% 

0265-01 Empresa de Acueducto y Alcantarillado de Bogotá E.S.P. - EAAB 2.631.878 44% 

Movilidad 9.583.394 46% 

0113-01 Secretaría Distrital de Movilidad - Unidad 01 150.849 64% 

0113-02 Secretaría Distrital de Movilidad - Unidad 02 2.786.393 79% 

0204-01 Instituto de Desarrollo Urbano - IDU 659.821 30% 

0227-01 Unidad Administrativa Especial de Rehabilitación y Mantenimiento Vial 114.673 52% 

0262-01 Transmilenio S.A. 4.683.398 46% 

0266-01 Empresa Metro de Bogotá S.A. 1.188.261 28% 

Seguridad, Convivencia y Justicia 412.858 52% 

0131-01 Unidad Administrativa Especial Cuerpo Oficial de Bomberos 110.499 70% 

0137-01 Secretaría Distrital de Seguridad, Convivencia y Justicia - Unidad 01 150.283 47% 

0137-02 Secretaría Distrital de Seguridad, Convivencia y Justicia - Unidad 02 152.075 49% 

Total general 36.272.851 58% 

 
 

5. ¿Sírvase informar las desviaciones más significativas entre los 
presupuestado y lo ejecutado por sector y entidad, incluyendo entidades 
adscritas y vinculadas a cada una de las Secretarías?  

 
Respuesta: 
En el archivo Excel “Anexos proposición 1365”, en la hoja “5”, se detalla la información 
solicitada por sector y entidad, discriminando la apropiación presupuestal vigente, los 
compromisos acumulados a noviembre de 2024 y el porcentaje de ejecución. 
 

7. Sírvase informar los ajustes, modificaciones y re direccionamiento 
presupuestal que se haya realizado durante la vigencia 2024, por cada entidad, 
indicando las razones financieras y/o sociales por las que se realizaron.  

 
Respuesta: 
En el archivo Excel adjunto titulado “Anexos proposición 1365”, encontrará la información 
de modificaciones presupuestales contabilizadas en el Sistema de información 
presupuestal Bogdata, así:  



 

 

 

 
- En la hoja “7.1.”, se resumen los traslados presupuestales excluyendo los movimientos 

que realiza la entidad, estos son: 
 

• Sin concepto de la DDP – Internos. 

• Los movimientos de armonización, ya que es un proceso requerido que mantienen 
el monto en la inversión. 

• Entre rubros de ingresos. 
 
- En la hoja “7.2” encontrarán los traslados entre fuentes internos con concepto de la 

Dirección Distrital de Presupuesto, por número con detalle de lo incorporado en el 
objeto del acto administrativo, sector y valor, excluyendo los movimientos que realizan 
los FDL para ajuste de la disponibilidad final. 

 
- En la hoja “7.3”, la base de modificaciones presupuestales contabilizadas detallando 

los niveles del plan de cuentas y el sector al que pertenece la entidad. 
 

9. Sírvase informar si durante el 2024 se constituyeron vigencias futuras. 
Agradezco se me informe por entidad y por proyecto.  

 
Respuesta: 
En el archivo Excel adjunto “Anexos proposición 1365”, en la hoja “9”, se relaciona la 
información de los actos administrativos, tanto del CONFIS Distrital como los proferidos 
desde la Dirección Distrital de Presupuesto, respecto a la autorización de las Vigencias 
Futuras, discriminadas por entidad, proyecto y fuente. 
 

10. En lo que tiene que ver con ingresos, sírvase informar los recursos que ha 
recibido el Distrito por fuente de ingreso, presentar un cuadro comparativo 
frente a lo que se tenía proyectado para el año 2020. 

 
Respuesta: 
 

INGRESOS PRESUPUESTO ANUAL 

     Millones de pesos  

 Rubro  
 

Presupuesto 
definitivo 2020 

Recaudo a 
noviembre 30 de 

2024 

Ingresos Corrientes  10.979.727 22.093.126 

Recursos de Capital  5.196.746 4.737.706 

Total Ingresos  16.176.473 26.830.833 

 
Ver archivo Excel adjunto “Anexos proposición 1365”, en la hoja “10”. 
 

11. Sírvase informar si para el 2025 se contemplaron fuentes de ingreso nuevas 
incorporadas por esta Administración.  

 
 
 



 

 

 

 
Respuesta: 
Para la vigencia 2025 la Administración no prevé nuevas fuentes de ingreso, con la 
salvedad de los criterios, lineamientos, procedimientos y metodologías definidos en el 
proceso de programación presupuestal adelantado por la Secretaría Distrital de Hacienda, 
y conforme al Proyecto de Acuerdo 842 aprobado el pasado 6 de diciembre de 2024 por el 
Concejo de Bogotá. 
 

12. Sírvase informar a la fecha la cartera del Distrito, detallando: a. Tipo de 
impuesto b. Tasa o contribución incluyendo los que no recauda Hacienda  

 
Respuesta: 
Con corte a junio 30 de 2024 la cartera certificada asignada a la Subdirección de Cobro 
Tributario de obligaciones en firme en Bogotá asciende a $12.553.423.524.019, este monto 
incluye sanciones e intereses moratorios; además, incluye las obligaciones con proceso de 
cobro suspendido por admisión de demanda, trámite proceso especial (concursal) y en 
trámite ante la Sociedad de Activos Especiales-SAE, que suman $1.738.277.919.575.  
 
El monto de la cartera relacionado y el detalle se puede ver en la respuesta a la inquietud 
número 13, se advierte que las obligaciones que se relacionan son las de competencia de 
cobro de la SHD.  
 

13. Sírvase hacer un comparativo frente a la cartera del año 2023 con corte al mes 
de noviembre.  

 
Respuesta: 
A continuación, se relaciona la comparación de los datos de la cartera certificada asignada 
a la Subdirección de Cobro Tributario de obligaciones en firme en Bogotá de los periodos 
de junio de 2022 a junio de 2024, el detalle por tipo de impuestos se adjunta en archivo 
Excel denominado “COMPARATIVO CARTERA TRIBUTARIA JUN 2022 A JUN 2024”:   
 

Comparativo de Cartera Tributaria  

Cartera 
Certificada  

No. 
Obligaciones 

Impuesto Sanciones Intereses  Total Cartera 

jun-22 3.259.609  $     3.132.401.617.734   $ 1.087.040.981.234   $  3.074.582.473.000   $    7.294.025.071.968  

dic-22 3.999.159  $     4.079.398.384.922   $ 1.112.106.301.632   $  4.930.586.898.000   $  10.122.091.584.554  

jun-23 3.333.304  $     3.528.195.975.678   $ 1.091.310.506.412   $  5.150.042.827.000   $    9.769.549.309.090  

dic-23 3.886.120  $     4.810.933.122.189   $ 1.725.418.372.139   $  5.490.855.104.000   $  12.027.206.598.328  

jun-24 5.004.283  $     5.775.196.700.275   $ 1.856.768.884.744   $  4.921.457.939.000   $  12.553.423.524.019  

 
 

14. Sírvase presentar por entidad, el total de reservas presupuestales constituidas 
a 31 de diciembre de 2023 y el total girado con corte al 30 de noviembre de 
2024. 

 
Respuesta: 
En el archivo Excel “Anexos proposición 1365” se adjunta la información solicitada, en la 
hoja “14”.  
 

 



 

 

 

 
Finalmente, la Secretaría Distrital de Hacienda estará atenta a la citación para asistir al 
debate, en la fecha en que la Corporación determine.  
 
Cordialmente,  
 
 
Ana María Cadena Ruiz  
Secretaria Distrital de Hacienda 
Despacho del secretario distrital de Hacienda 
 
Anexos: dos (2) documento en Excel 
              Un (1) documento en PDF 
 
Aprobaciones a través de correo electrónico institucional: 
Claudia Marcela Numa Páez – Directora Distrital de Presupuesto 
Helga Milena Hernandez Reyes - Jefe de Oficina Asesora de Planeación 
Kelly Johanna Murcia Claros – Directora Distrital de Cobro (E) 
Martha Amézquita Cárdenas – Asesora Despacho SHD 
Irma Hernandez – Asesora Despacho SHD 
 

Aprobó Andres Felipe Uribe Medina – Subsecretario Técnico  
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